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EXPTE N°: 384/12.-

Cedula N°: 47.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 02 de febrero de 2021.-

AUTOS: AVILA LUIS ANTONIO c/ CHAVARRIA CARLOS s/ DESPIDO.-

Se notifica al Dr.: IBAÑEZ,DAVID MARCELO

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

VISTOS: En la ciudad de Concepción, Provincia de Tucumán, Argentina, a los 30 días del mes de
Diciembre de 2020 ...CONSIDERANDO...RESUELVE: I- HACER LUGAR PARCIALMENTE al
recurso de apelación interpuesto por el demandado Carlos Chavarría en contra de la sentencia N°
35 de fecha 25/02/2019 dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Trabajo de la Primera
Nominación (fs. 531/539) y su aclaratoria sentencia N° 160 de fecha 21/05/2019 (fs. 570) respecto a
la imposición de costas, la cual se establece de la siguiente manera: la demandada se hará cargo
íntegramente de sus propias costas; respecto de los actores Luis Antonio Ávila y Manuel Rodolfo
Díaz, soportará el 40% de las generadas por ellos, quienes se harán cargo del 60% restante;
respecto del actor Luis Dario Avila, soportará la accionada el 90% de las generadas por aquel, quien
se hará cargo del 10% restante (art 108 CPCC supl.) II- En consecuencia, corresponde revocar
parcialmente el punto III) de la sentencia N° 35 de fecha 25/02/2019 glosada a fs. 531/539
conforme lo considerado, y resolver en sustitutiva: III) COSTAS: conforme se consideran III-
COSTAS de segunda instancia, conforme lo considerado (art 107 CCPC supl.).IV- REGULAR
HONORARIOS generados en esta instancia: Letrada Eliana Santillan, la suma de $ 7.390,49 (pesos
siete mil trescientos noventa con cuarenta y nueve ctvos).Letrada Norma Yoldes, la suma de $
2.244,65 (pesos dos mil doscientos cuarenta y cuatro con sesenta y cinco ctvos). HÁGASE SABER.
FDO. DR. PEDRO PATRICIO STORDEUR DRA.MALVINA MARIA SEGUINRO.SENT: 2 - FECHA SENT:
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